
                      “ 2 0 2 3  –  4 0  A Ñ O S  D E  L A  R E C U P E R A C I Ó N  D E  L A  D E M O C R A C I A ”   

 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 581 

BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Subsecretaria de Asuntos Legislativos y Legales, 30 de Noviembre de 2023 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2023 N° 581      
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

Dto. N° 1273/23 – Dto. N° 1500/23 – Dto. N° 1501/23 – Dto. N° 1502/23 – Dto. N° 1503/23 – Dto. N° 1506/23 – Dto. N° 1520/23 – 
Dto. N° 1568/23 – Dto. N° 1569/23 – Dto. N° 1570/23 – Dto. N° 1571/23 – Dto. N° 1572/23 – Dto. N° 1573/23 – Dto. N° 1613/23 – 
Dto. N° 1614/23 – Dto. N° 1615/23 – Dto. N° 1616/23 – Dto. N° 1617/23 – Dto. N° 1618/23 - Dto. N° 1660/23 – Dto. N° 1661/23 – 
Dto. N° 1662/23 – Dto. N° 1709/23 – Dto. N° 1730/23 – Dto. N° 1733/23 – Dto. N° 1736/23 – Dto. N° 1741/23 – Dto. N° 1742/23 – 
Dto. N° 1767/23 – Dto. N° 1768/23 – Dto. N° 1769/23 – Dto. N° 1770/23 – Dto. N° 1771/23 – Dto. N° 1772/23 – Dto. N° 1773/23 – 
Dto. N° 1774/23 – Dto. N° 1775/23 – Dto. N° 1778/23 - Dto. N° 1779/23 – Dto. N° 1780/23 – Dto. N° 1781/23 – Dto. N° 1782/22 – 
Dto. N° 1783/23 – Dto. N° 1784/23 – Dto. N° 1785/23 – Dto. N° 1789/23– Dto. N° 1790/23 – Dto. N° 1791/23 – Dto. N° 1792/23 – 
Dto. N° 1793/23 – Dto. N° 1794/23 – Dto. N° 1795/23 – Dto. N° 1802/23 – Dto. N° 1803/23 – Dto. N° 1804/23 – Dto. N° 1805/23 – 
Dto. N° 1806/23 – Dto. N° 1807/23 – Dto. N° 1808/23 – Dto. N° 1809/23 – Dto. N° 1810/23 – Dto. N° 1811/23 – Dto. N° 1812/23  - 
Dto. N° 1813/23 -  Dto. N° 1814/23 -  Dto. N° 1815/23 – Dto. N° 1816/23 -  Dto. N° 1817/23 – Dto. N° 1818/23 – Dto. N° 1819/23 – 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 30 de Noviembre 2023    P á g i n a  | 2 

          
 COPIA FIEL B.O N° 581 

 

DECRETO N° 1273 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 15 Agosto  2023 
 
 
VISTO:        
 
         El Expediente Nº 2023-6569  - 1; 
 
DESAFECTARSE, a partir del 02 de Mayo 
de 2023, a la agente Johana Mirta Ivón 
IGOR, D.N.I. N° 35.568.272, Legajo  
Personal  N° 6434, en el Cargo como 
asesora en la Oficina de Protección 
Integral de los Derechos del Niños, Niñas 
y Adolescentes (OPIDNNA), Personal 
Cargo Político, con la prescripción del 
sesenta por ciento (60%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de 
Intendente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1500 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 03 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8499 - 1; 
 
RATIFICASE,    en  todos  sus  términos   
el  Contrato   de  Locación   de Servicios,  
suscripto  entre  la Municipalidad   de 
Caleta  Olivia  y la Sra.  Nazarena   
Andrea RIVERO,  D.N.I. N° 37.688.951,  
cumpliendo  funciones  como  
Coordinadora   Territorial,  por el 
período  de Cuatro  (04) meses,  a partir  
del 01 de Septiembre   de 2023  hasta  el 
31 de Diciembre  de 2023,  inclusive,  
percibiendo   como  retribución   
mensual  la suma  de Pesos Noventa  Mil 
con 00/100  ($90.000,00).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1501 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 03 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-8499 - 1; 
 
RATIFICASE,  en todos  sus términos el 
Contrato de  Locación de Servicios, 
suscripto  entre  la Municipalidad de  
Caleta Olivia y  el Sr.  Mauro  Andrés 
SALAVERRIA, D.N.I. N° 36.590.156, 
cumpliendo funciones como 
Responsable Técnico, por el período de 
Cuatro (04) meses, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023 hasta el 31 

de  Diciembre de 2023,  inclusive, 
percibiendo como  retribución mensual  
la suma de Pesos Noventa Mil con 
00/100 ($90.000,00).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1502 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 03 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8499 - 1; 
 
RATIFICASE,  en todos sus términos  el 
Contrato de  Locación de Servicios, 
suscripto entre  la Municipalidad de 
Caleta Olivia y  la Sra.  Ángela  Gisela 
RUARTE, D.N.I. N° 37.337.692, 
desempeñando como Responsable 
Social la Coordinación de Coordinadores 
Territoriales, por el período de Cuatro 
(04) meses, a partir del  01 de  
Septiembre  de 2023  hasta el 31 de  
Diciembre de  2023,  inclusive, 
percibiendo  como  retribución  mensual  
la suma  de  Pesos  Noventa  Mil  con  
00/100 ($90.000,00).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1503 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 03 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8499 - 1; 
 
RATIFICASE,  en todos  sus términos  el 
Contrato de  Locación de Servicios,  
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y  la Sra. Diana  Elizabeth 
TOBARES, D.N.I. N° 33.260.434, 
cumpliendo funciones como 
Coordinadora Territorial, por el período 
de Cuatro (04) meses, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023 hasta el 31 de  
Diciembre de 2023,  inclusive, 
percibiendo como  retribución  mensual 
la suma de Pesos Noventa Mil con 
00/100 ($90.000,00).- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1506 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 03 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 

              El Expediente Nº 2023-8232 - 1; 
 
CONFORMAR,  en  cumplimiento  de  la  
Ordenanza  N°  1104 (Agrupamiento 
Docente), la Junta Evaluadora que 
confeccione el   listado para la cobertura 
de Interinatos y Suplencias, para el Ciclo 
Lectivo 2024 del Centro Municipal de 
Educación por el Arte, que se detalla a 
continuación: 
 

 GRUPO  1: Danzas Folklóricas  
y GRUPO 2: Danzas Clásicas 
GARCIA Javier - D.N.I. N° 
25.065.724 
ACOSTA, Mónica - D.N.I.  N° 
18.436.860 
ROMANO, Patricia - D.N.I. N° 
21.666.774 

 GRUPO 3: Bellas Artes  v 
GRUPO 4: Artes Aplicadas 
TOLEDO, Tamara Patricia -  
D.N.I. N° 18.796.658 
FELlX, Leonilda - D.N.I. N° 
14.111.354 
DIAZ, Sandra Liliana - D.N.I. N° 
17.934.362 

 GRUPO 5: Música 
VARAS, Rosana - D.N.I. N° 
24.283.042 
HERMOSILLA, Mabel Catalina - 
D.N.l. N° 13.915.810 
HERMOSILLA LEIVA, Juan 
Pablo-  D.N.I. N° 39.790.724 

 GRUPO 6: Teatro 
ROMANO, David - D.N.I. N° 
18.293.001 
BORDON, María del Valle - 
D.N.I. N° 26.065.017 
PAREDES SANCHEZ, María 
Angélica - D.N.I. N° 18.828.177 

 GRUPO 7: Pedagógicas 
MARTlNCIC, Huayra - D.N.I. N° 
37.416.252 
VILLAGRA, Leila Liz- D.N.I. N° 
34.562.627 
 

DISPONESE, el Cronograma que obra 
como Anexo I del presente 
Decreto.-  
                         ANEXO  "I" 

CRONOGRAMA 
 

Dto.  N° 1820/23 – Dto. N° 1821/23 – Dto. N° 1822/23 – Dto. N° 1823/23 – Dto. N° 1824/23 – Dto. N° 1825/23  Dto. N° 1826/23 - 
Dto. N° 1827/23 – Dto. N° 1828/23 – Dto. N° 1829/23 – Dto. N° 1831/23 – Dto. N° 1832/23 – Dto. N° 1833/23 – Dto. N° 1834/23 – 
Dto. N° 1835/23 – Dto. N° 1836/23 – Dto. N° 1839/23 – Dto. N° 1840/23 – Dto. N° 1843/23 ……..……………………………………Págs.2/16 
 

Del 14/08/23 al 25/08/23 Entrega de  Requisitos y planilla de Inscripción  

Del 21/08/23 al 01/09/23 Periodo de Inscripción  

Del 04/09/23 al 20/09/23 Convocatoria de la Junta Evaluadora  

Del 22/09/23 al 30/09/23 Publicación de listados y periodos de 

impugnación por escrito a la Junta Evaluadora  

Del 02/10/23 al 13/10/23 Convocatoria a las Juntas para visar  

impugnación 

Del 13/1023 al 20/10/23 Pubicación de listado definitivos 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Prof. Sandra Liliana DIAZ  

 
DECRETO N° 1520 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 09 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-8431 - 1; 
 
DESAFECTASE,  a partir del 01 de  Marzo 
de 2023,  al agente Mauro Santiago   
Daniel  RUSSO, D.N.I. N° 33.652.746, 
Legajo  Personal  N° 6559, como Jefe  a   
Cargo   del   Departamento  de  
Asignaciones   Familiares,  Titulo   y 
Antigüedad, Subdirección de 
Asignaciones Familiares, Titulo y 
Antigüedad, Dirección de   Legajos,   
Supervisión   de   Recursos   Humanos,   
Subsecretaría   de   Recursos Humanos, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de Marzo 
de 2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada  (Jefe de Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Marzo de 
2023, al agente Mauro  Santiago  Daniel  
RUSSO, D.N.I. N° 33.652.746, Legajo  
Personal  N° 6559, como Jefe a Cargo de 
la Subdirección Estadísticas, Dirección de 
Legajos, Supervisión de Recursos 
Humanos, Subsecretaría de Recursos 
Humanos, Personal Planta Permanente 
con Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General. Continuando con 
la percepción del Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto N° 2157/2011 Y 
Adicional por Función Administrativa.-  
 
ABONESE,  a partir del 01 de Marzo de 
2023, el Adicional  por Función 
Jerarquizada (Subdirección) establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el personal Municipal, Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1568 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9020 - 1; 
 
CONFIRMASE,   a partir del 03 de Enero  
de 2023,  en el Cargo de Directora  de 
Despacho  a la agente  Mónica   
Elisabeth   HERNANDEZ,   D.N.I.  N° 
24.377.105,   Legajo   Personal    N°  
2994,  Supervisión   de  Legislación, 

Análisis   y Redacción    de   Normas,    
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, Personal Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría  de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1569 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-9020 - 1; 
 
CONFIRMASE, a partir del 03 de Enero 
de 2023, en el Cargo de Subdirectora 
Administrativa y Control a la agente 
Mariela  Natalia  ANGEL, D.N.I. N° 
26.520.623, Legajo  Personal  N° 4444, 
Dirección de Despacho, Supervisión   de 
Legislación, Análisis y Redacción de 
Normas, Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y  Legales, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1570 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9020 - 1; 
 
CONFIRMASE, a partir del 03 de Enero 
de 2023, en el Cargo de Subdirectora 
Operativa a la agente Mónica  Patricia  
CASTILLO,  D.N.I. N° 20.238.085, Legajo  
Personal  N° 4396, Dirección de 
Despacho, Supervisión de Legislación, 
Análisis y Redacción de Normas, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, Personal Planta Permanente con 
Módulo "7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1571 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-9020 – 1; 
 
CONFIRMASE, a partir del 03 de Enero 
de 2023, en el Cargo de  Jefa  de  
Departamento Administrativo  y  
Redacción,  a  la  agente  Virginia Lorena    
SARACHO,    D.N.I.   N°   33.652.827,   

Legajo    Personal    N°   6496, 
Subdirección Administrativa  y Control, 
Dirección de  Despacho, Supervisión de 
Legislación,  Análisis   y   Redacción  de   
Normas,  Subsecretaría   de  Asuntos 
Legislativos y Legales, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1572 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-9020 – 1; 
 
CONFIRMASE,   a partir del 03 de Enero 
de 2023,  en el Cargo de  Jefa  de  
Departamento   Notificaciones   a la                                                    
Laura   Natalia   QUIROGA, D.N.I.    N°   
30.325.070,    Legajo    Personal     N°   
5955,   Subdirección     Operativa, 
Dirección   de  Despacho,   Supervisión   
de  Legislación,   Análisis   y  Redacción   
de Normas,  Subsecretaría  de Asuntos  
Legislativos  y Legales,  Personal  Planta 
Permanente    con   Módulo    "7"   del   
Escalafón    Municipal,    dependiente     
de   la Secretaría  de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1573 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 11 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-9020 – 1; 
 
CONFIRMASE,   a partir del 03 de Enero 
de 2023,  en el Cargo como Jefa  de  
División  de  Registro  y   Digesto,  a  la  
agente  Carmen   Gloria CABRERA,  
D.N.I. N°  32.397.959,  Legajo  Personal   
N° 6279  Departamento Administrativo y  
Redacción, Subdirección Administrativa 
y  Control, Dirección Despacho, 
Supervisión de Legislación Análisis y 
Redacción de Norma, Subsecretaria de 
Asuntos Legislativos y Legales, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1613 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 

El Expediente Nº 839/18, 
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        1021/19,1100/19 Y 2023 – 9182 - 1; 
 
OTORGAR LA TITULARIDAD, de las 
Patentes de Taxi conforme lo establece 
la Ordenanza Municipal N° 6204 a los 
siguientes propietarios: 

 
INSTRUYASE, a la Supervisión  de 
Tránsito y Transporte, dependiente de la 
Secretaria de Gestión Operativa Urbana, 
para que realice la verificación del 
cumplimiento de todas las normativas 
vigentes para la habilitación pertinente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1614 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9182 – 1 
 
OTORGAR LA TITULARIDAD, de las 
Patentes de Taxi conforme lo establece 
la Ordenanza Municipal N° 6204 a los 
siguientes propietarios: 

 
INSTRUYASE, a la Supervisión  de 
Tránsito y Transporte, dependiente de la 
Secretaria de Gestión Operativa Urbana, 
para que realice la verificación del 
cumplimiento de todas las normativas 
vigentes para la habilitación pertinente. 
 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1615 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 18 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            Los Expediente Nº 1356/19, 
1370/19, 1384/19, 2421/18, 1360/19, 
1375/19,  y 2023 – 9182- 1; 
 
OTORGAR LA TITULARIDAD, de las 
Patentes de Taxi conforme lo establece 
la Ordenanza Municipal N° 6204 a los 
siguientes propietarios: 
 
 
 

 
INSTRUYASE,    a la Supervisión   de 
Tránsito  y Transporte,   dependiente de   
la   Secretaría    de   Gestión   Operativa    
Urbana,   para   que   realice   la  
verificación    del cumplimiento  de todas  
las normativas  vigentes  para la 
habilitación  pertinente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1616 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-1366 – 1; 
 
OTORGUESE, al Sr. Ramón  Jorge  
NIEVA, titular del D.N.I. N° 6 .966.013,     
la Licencia de Taxi N° 151 y la Titularidad 
de la misma.- 
 
INSTRUYASE,  a  la  Supervisión  de  
Tránsito  y  Transporte, dependiente  de  
la  Secretaría de  Gestión  Operativa  
Urbana,  para  que  realice  la 
verificación del cumplimiento de todas  
las normativas vigentes para  la 
habilitación pertinente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1617 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-3191 – 1; 
 
TRANSFIERASE,      la   Licencia    de   Taxi    
N°    184   otorgada oportunamente al Sr. 
Raúl  Eduardo   PARRY,  D.N.I. N° 
25.138.470,  a favor de la, Sra. Sofía   
Delia   APARICIO,    D.N.I.  N°  
18.042.249   Y  Sra.  Claudia    Daniela   
APARICIO, D.N.I. N° 34.075.753,  
conforme  lo expuesto  en los 
considerandos- 
 
INSTRUYASE,     a   la   Supervisión    de   
Tránsito    y  Transporte, dependiente    
de  la  Secretaría   de  Gestión   Operativa   
Urbana,   para   que  realice   la 
verificación   del  cumplimiento   de  
todas  las  normativas   vigentes   para  la  
habilitación pertinente.- 
 

ENCOMIENDASE,    a la Dirección  de 
Rentas  a dar cumplimiento   a lo 
estipulado  en el Artículo  105° de la 
Ordenanza  N° 6204.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1618 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 19 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2015-7389 -1, 
2019-1108 -1, y 2020- 4174 – 1; 
 
OTORGUESE,   la Licencia  de Taxi  N°174  
Titularizada     a favor  del Sr. Héctor     
Nicolás     ACIAR,     D.N.I.    N°   
8.526.677,     en    todos    sus    términos 
Considerandos   su antigüedad  como 
Transportista   al volante.- 
 
INSTRUYASE,     a   la   Supervisión    de   
Tránsito    y  Transporte, dependiente    
de  la  Secretaría   de  Gestión   Operativa   
Urbana,   para   que   realice   la 
verificación   del  cumplimiento   de  
todas  las  normativas   vigentes   para  la  
habilitación pertinente.- 
 
ENCOMIENDASE,    a la Dirección  de 
Rentas  a dar cumplimiento   a lo 
estipulado  en el Artículo  105° de la 
Ordenanza  N° 6204.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Pablo D. CALICATE 

 
DECRETO N° 1660 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 20 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8741 – 1; 
 
ACEPTASE, la Renuncia al cargo como 
Supervisora de Legislación, Análisis y 
Norma a la agente Romina Marisel  
MARTINEZ, D.N.I N° 36.590.469, Legajo 
N° 6542, a partir del 22 de Septiembre 
de 2023, Personal Cargo Político, con 
percepción del Setenta y Cinco por 
Ciento (75%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Secretaria 
de Gobierno.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1661 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 20 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-8741 – 1; 
 
 

TAXI-COOP 

N° DE 
LICENCIA 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. 
DECRETO 

N° 

122 Aldo Mariano TRONCOSO 25.722.132 603/04 

317 Cesar Adrián PAVEZ 31.318.517 180/09 

178 Marcelo Nicolás TRONCOSO 36.105.100 812/14 

 

TAXI-COOP 

N° DE 
LICENCIA 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. 
DECRETO 

N° 

331 Julio César GOMEZ 16.646.560 801/10 

318 Lucas Agustín SOTOMAYOR 25.619.582 297/10 

204 
Rosa Ester MALDONADO 

AGUILAR 
18.783.298 1299/04 

199 Mónica Susana NIEVA 20.501.669 2129/07 

87 Crisanto Roberto SORIA 11.074.678 1281/04 

83 Alvarado Humberto GAIMAN 14.111.383 1286/04 

 

TAXI-SUR 

N° DE 
LICENCIA 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. 
DECRETO 

N° 

296 Alicia del Valle REMENTERIA 23.765.421 611/09 

329 Rosita del Valle SOLOHAGA 14.48.955 796/10 

284 Wilma Alicia VARGAS 18.769.670 599/09 

302 Miguel Ángel FERREIRA 24.487.993 617/09 

154 Santos Alberto VERA 29.848.072 1897/07 

276 Pablo Emiliano DIAZ 29.586.532 592/09 

152 Victor Fabián ACOSTA 22.323.212 1364/19 
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DEJAR SIN EFECTO, a partir del 22 de 
Septiembre de 2023, la Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos otorgada a la agente 
Romina Marisel MARTINEZ, D.N.I. N° 
36.590.469, Legajo Personal  N° 6542.- 
 
REINCORPORASE,  a partir del 22 de 
Septiembre de 2023, a la Planta  
Permanente  con  Módulo  "6" del  
Escalafón  Municipal,  a  la agente  
Romina Marisel MARTINEZ, D.N.I. N° 
36.590.469, Legajo Personal  N° 6542, 
cumpliendo funciones como Jefa a Cargo 
de la Subdirección de Gobierno, 
Dirección de Gobierno, Supervisión de 
Gobierno, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, continuando con el 
Adicional por Función Administrativa, 
Adicional por Función Legislativa y 
Adicional por Función Jerarquizada 
(Subdirectora).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1662 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 20 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9021 – 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 09 de Octubre de 
2023, la Renuncia al Cargo Subsecretaria 
Autoridad de Aplicación de la Oficina de 
Protección Integral de los Derechos del 
Niños, Niñas y Adolescentes, presentada 
por la Lic. Lorena ABARZUA, D.N.I N° 
29.586.565, Legajo N° 7199, Personal 
Cargo Político con la percepción del  
Ochenta y Cinco por ciento (85%) de la 
dieta del Intendente Municipal.- 
 
REINTEGRASE,  a  partir del  09  de  
Octubre  de  2023  a  la  Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Licenciada en Psicología 
en la Oficina de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, dependiente de 
Intendencia; continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Octubre de 
2023 el Adicional por Función 
Administrativa, establecido mediante 
Decreto N° 1719/MCO/09, Ordenanza N° 
5480, Decreto Prorn. N° 523/10 Y 
Decreto N° 1169/10 Y su Modif. Decreto 
N° 178/MCO/15 y 788/MCO/15, 
Ordenanza N° 5971, Decreto Prom. N° 
676/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 

DECRETO N° 1709 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 26 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2022-4052 – 1; 
 
DESAFECTASE,   a partir del 01 de 
Septiembre de 2022, a la agente Inés 
Roxana BELLO, D.N.I. N° 26.698.868, 
Legajo  Personal  N° 4448, como Jefa a 
Cargo de la División de Procesamiento 
de Datos, Departamento  Auditorias, 
Subdirección Auditoría Rendición de 
Cuentas, Dirección Auditoría Rendición 
de Cuentas,  Subsecretaría de  
Programación Financiera, Personal 
Planta  Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2022, la Baja del 
Adicional por Cargo (Jefa de División) y 
Suplemento Remunerativo Especial (Jefa 
de División).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2022, a la agente Inés 
Roxana BELLO, D.N.I. N° 26.698.868, 
Legajo  Personal  N° 4448, como Jefa a 
Cargo del Departamento Auditorías,  
Subdirección Auditoría  Rendición de 
Cuentas, Dirección   Auditoría    
Rendición   de   Cuentas,   Subsecretaría   
de   Programación Financiera, Personal 
Planta  Permanente con  Módulo "5" del  
Escalafón  Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.-  
 
ABONESE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2022, el Adicional por Función  
Jerarquizada (Jefa de Departamento) 
establecido en el Texto   Ordenado del 
Escalafón  para  el  Personal  Municipal  
Decreto  HCD  N°  005/2015  Y 
Suplemento Remunerativo Especial (Jefa 
de Departamento), establecido en 
Ordenanza N° 5186, Decreto 
Promulgatorio N° 2376/07, Ordenanza 
N° 5685, Decreto Promulgatorio N° 
1436/11.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1730 MCO/23.- 
          CALETA OLIVIA, 31 Octubre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9233 – 1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de Octubre de 
2023, el Retiro Voluntario al José  Walter  
AVELLANEDA   FLORES,  D.N.I.  N° 
24.283.215,  Legajo  Personal  N° 5401 

Planta Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal.- 
 
ABONESE,  en concepto de 
indemnización global equivalente al cien 
por ciento   (100%)   de   su   
remuneración  mensual   habitual,   de   
acuerdo   a   su   antigüedad 
Correspondiente según lo establecido en 
el Artículo 2° Inciso "4" de la Ordenanza 
N° 3047 y su Modificatoria Ordenanza N° 
5631, Artículo 2°, Inciso "4.- 
 
ESTABLECESE,  que  los agentes que  se 
acojan al  retiro voluntario no podrán 
volver a desempeñarse en ninguna 
condición de revista dentro del Estado 
Municipal por un lapso mínimo de diez 
(10) años en todo de acuerdo a la 
Ordenanza N° 3047 Artículo 6°._ 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1733 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 03 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-9228 – 1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 01 de Diciembre 
de 2023, la Renuncia al Cargo de  
Subsecretario de Recursos Humanos, 
presentada por el Sr. José  Antolín 
MORENO, D.N.I. N° 17.095.327, Legajo 
Personal  N° 7728, Personal Cargo 
Político con la percepción del Ochenta y 
Cinco por ciento (85%) de la dieta del 
Intendente Municipal- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes al Sr. José Antolín  
MORENO, D.N.I. N° 17.095.327: Sueldo 
Anual Complementario Año 2023 2° 
Semestre,  Proporcional  a  Cinco  (05)  
meses;  Licencia  Anual  Ordinaria  Año  
2023 Proporcional a Once (11) meses: 
Abonar Veintisiete (27) días y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1736 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8301 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del 24 de Agosto de 
2023, la Baja por Fallecimiento de  la   
agente María  Celsa  RUEDA,  D.N.i. N° 
12.246.741,  Legajo Personal  N° 1559, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
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dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1741 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2020- 1606 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, como Jefe a Cargo del 
Departamento  Operaciones  al  agente  
Branco   Lionel   BEHM  CANNON,   
D.N.I.  N°  39.205.719, Legajo   Personal   
N° 6807,  Subdirección de  Protección  
Civil,  Dirección  de Protección  Civil  
Zona  XI-MCO,  Personal  Planta  
Permanente  con  Módulo  "1"  del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Operativa Urbana, 
continuando con la percepción del 
Adicional por Riesgo.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Mayo de 
2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Dpto.), establecido 
en el Texto Ordenado del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/15.- 
 
ESTABLECESE,  que a partir del 01 de  
Mayo de 2020 el agente mencionado 
Subroga el Módulo "5" del Escalafón 
Municipal, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1742 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-5805 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Julio de 
2023, como Jefe a Cargo de la Dirección 
de Protección Civil Zona XI-MCO al 
agente Branco Lionel BEHM CANNON, 
D.N.I. N° 39.205.719, Legajo Personal N° 
6807, Personal Planta Permanente con 
Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana, continuando con la 
percepción del Adicional por Riesgo.- 
 
DESE DE BAJA,  a partir del 01 de Julio   
de 2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento).- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Julio  de 
2023, el Adicional por Función 

Jerarquizada (Director), establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto N° 
005/HCD/15.- 
 
ESTABLECESE,  que  a  partir del  01 de  
Julio de  2023  el  agente mencionado 
Subroga el  Módulo "7" del  Escalafón  
Municipal, establecido  en  el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1767 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2023-8992 – 1; 
 
INCORPORASE, a la nomina detallada en 
el Artículo 1° del Decreto N° 
1169/MCO/2010, modificado por 
Decreto N° 178/MCO/2015, la Secretaría 
de Mujeres, Géneros e Igualdad.- 
 
DISPONESE,  con  retroactividad  al 01  
de  Octubre  de 2022, el Pago del 
Adicional  por Función Administrativa  
consistente en el veinticinco  por  ciento  
(25%)  del  básico  del  Módulo  "1"  del  
Escalafón Municipal, al personal que 
desempeña funciones administrativas en 
áreas dependientes de la Secretaría de 
las Mujeres, Géneros e Igualdad.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1768 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
  
              El Expediente Nº 2023-6868 – 1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 2° del Decreto N° 1030/MCO/23 
de fecha 21 de Julio de 2023, a fin de 
que conste en forma expresa el siguiente 
texto: 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación  
se  detalla:  Sueldo  Anual   
Complementario  Año   2023,  2°  
Semestre, Proporcional a  Tres (03) 
meses, Licencia Anual  Ordinaria Año  
2023, Proporcional a Nueve  (09)  meses:  
Abonar  Treinta y  Cuatro  (34)  días,  
Adicional   por   Jubilación equivalente 
al doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza  N°  4872,  Artículo  1°,  Inciso  
"a", Decreto  Promulgatorio  N°  

1961/04, Y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera. " 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1769 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2020- 95 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del  11 de 
Diciembre de 2019, a la agente Noemí 
Lorena             ALANIS,  D.N.I. N° 
26.868.523, Legajo  Personal  N° 4427, 
como Jefa a Cargo del Departamento  
Control  Canino  y  Zoonosis,  
Subdirección  Operativa  de  Control  
Urbano Ambiental y Zoonosis, Dirección 
de Control Urbano Ambiental y Zoonosis, 
Supervisión de Control Ambiental, 
Subsecretaría de Control Ambiental, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"4" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.- 
 
ABONESE,  a  partir del  11 de  Diciembre  
de  2019,  el Adicional  por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
DETERMINASE,  a  partir  del  01  de  
Febrero  de  2021,  el  pago  del 
Adicional por Función Administrativa, 
establecido mediante Decreto N° 
1719/2009, Ordenanza N°  5480, 
Decreto Promulgatorio N°  523/2010 Y 
Decreto  N°  1169/2010 Y su 
modificatorias Decretos N° 178/2015 Y 
Decreto N° 788/2015, Ordenanza N° 
5971,Decreto N° 676/2015 Y Decreto N° 
1670/2022.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1770 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2020-94 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, a la agente Verónica Cecilia  
CARRIZO, D.N.I. N° 34.075.545, Legajo 
Personal  N° 6877, como Jefa a Cargo del 
Departamento de Quirófano Fijo, 
Subdirección de Sanidad Animal y 
Zoonosis, Dirección de Sanidad Animal y 
Zoonosis, Supervisión de Sanidad Animal 
y Zoonosis, Subsecretaría de Salud 
Ambiental  y  Zoonosis,  Personal Planta 
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Contratada  con Módulo  "3"  del  
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente Desarrollo 
Sostenible, continuando con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 
ABONESE,  a  partir del  11 de  Diciembre 
de  2019,  el Adicional  por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
conforme lo establece el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1771 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
             El Expediente Nº 2020-1955 – 1; 
 
DESAFECTASE,    a  partir  del  01  de  
Agosto  de  2021,  a  la  agente  Julia 
Sofía  AGÜERO,   D.N.I.  N° 28.419.115,   
Legajo   Personal    N° 4431,  como  Jefa  
a Cargo  de la División   Informativa   
Ambiental   y Consultas,   Departamento   
Administrativo    de  la  Educación 
Ambiental,    Subdirección    de   
Educación    Ambiental    y   Apoyo    
Pedagógico,     Dirección    de Educación   
Ambiental   Formal   y Apoyo   
Pedagógico,    Supervisión    de  
Educación   Ambiental, Subsecretaría    
de  Educación   Ambiental,    Personal   
Planta   Permanente    con  Módulo   "5"  
del Escalafón  Municipal,  dependiente  
de la Secretaría  de Ambiente  y 
Desarrollo  Sostenible,- 
 
DEJASE  SIN EFECTO,  a partir  del 01 de 
Agosto  de 2021,  el Adicional  por Cargo  
(Jefe de División).- 
 
ESTABLECESE,      que   la   agente    Julia    
Sofía    AGÜERO,    D.N.I.   N° 
28.419.115,     Legajo    Personal     N°   
4431,    continúa    cumpliendo    
funciones    como   Auxiliar 
Administrativa,     Personal    Planta   
Permanente    con   Módulo    "5"   del   
Escalafón    Municipal, dependiente  de 
la Secretaría  de Ambiente  y Desarrollo  
Sostenible.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN.  Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1772 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2020-8765 – 1; 
 

DESAFECTASE, a partir del 28 de Marzo 
de 2022, a la agente Gabriela Soledad  
BIANCHI, D.N.I. N° 28.215.625, Legajo 
Personal  N° 5765, como Jefa a Cargo de 
la Subdirección  de  Habilitaciones,  
Dirección  de  Habilitaciones,  
Coordinación  Administrativa, 
Supervisión     Administrativa,   
Subsecretaría   de   Comercio   e   
Industria,   Personal   Planta Permanente 
con Módulo "6" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
DEJASE SIN EFECTO, a partir del 01 de 
Abril de 2022, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirector), Adicional por 
Manejo de Fondo, Adicional por Riesgo, 
Adicional Especial Remunerativo Decreto 
N° 2157/MCO/2011 (0).- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1773 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2023-8097 – 1; 
 
ADSCRIBASE,  al agente Antonio   
Sebastián  ESCALANTE, D.N.I, N°  
31.209.877, Legajo  Personal  N° 5926, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"5" Escalafón Municipal, dependiente 
del Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de  Enero  de  2022  hasta el  
31  de  Mayo de  2022  inclusive,  al  
Honorable  Concejo Deliberante,   
Bloque  "Frente  de  Todos"   (Concejal   
Paola  ALVAREZ),   cumpliendo funciones  
como Auxiliar Administrativo,  conforme  
a  la Ordenanza  N°  5410,  Decreto 
Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1774 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
            El Expediente Nº 2023-8097 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Junio de 
2022, el Cambio de Sector del agente 
Antonio  Sebastián  ESCALANTE, D.N.I. 
N° 31.209.877, Legajo  Personal N° 
5926, a la Base Operativa de Urbano 
S.E., desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativo,  Personal Planta 
Permanente con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN.  Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 1775 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-8730 – 1; 
 
ABONESE,  a partir del 01 de Mayo de 
2023, a la agente Lucía  Natalia 
MARTINEZ, D.N.I. N° 30.325.027, Legajo 
Personal  N° 8476, Personal Planta 
Contratada con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, el Adicional por 
Tareas Riesgosas  conforme lo establece 
el Texto  Ordenado del  Escalafón para el  
Personal Municipal Decreto  HCD N° 
005/15, Y Adicional por Función  
Administrativa,    establecido mediante 
Decreto Municipal 1719/2009, 
Ordenanza Municipal 5480, Decreto 
Promulgatorio 523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y su modificatorias 
Decretos N° 178/MCO/15 y 
788/MCO/15, Ordenanza 5971, Decreto 
N° 676/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –  Juan Carlos GÓMEZ – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1778 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:        
 
           El Expediente Nº 2023-9198 – 1; 
 
ACEPTASE,   a partir  del  10 de  
Diciembre  de 2023,  la  Renuncia  al 
Cargo de Asesora,  presentada  por la 
Sra.  Marcia  Viviana   ANSIN,  D.N.I.  N° 
23.490.826, Legajo   Personal    N°  7071,  
Personal   Cargo  Político  con  la  
percepción   del  Sesenta   y cinco  por 
ciento  (65%)  de la dieta  del Intendente  
Municipal,  Subsecretaría   de  Recursos 
Humanos,  dependiente  de la Secretaria  
de Coordinación   General- 
 
ABONESE,   en  concepto  de  Liquidación   
Final  de  Haberes   lo que  a 
continuación    se   detalla:    Sueldo    
Anual    Complementario     Año   2023   
2°   Semestre, Proporcional   a Cinco  
(05) meses  y Nueve  (09) días;  Licencia  
Anual  Ordinaria  Año  2023 Proporcional  
a Once  (11) meses  y Nueve  (09) días: 
Abonar  Veintiocho   (28) días. Abonar 
Nueve  (09) días al mes de Diciembre  de 
2023,  Licencia  Anual  Ordinaria  
Pendiente  Año 2022:  abonar  Siete (07) 
días y cualquier  otro beneficio  que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1779 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  202 
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VISTO:        
 
          El Expediente Nº 2023-9051 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 10 de Octubre 
de 2023, a la agente Viviana Miriam       
ROJAS,   D.N.I.  N°  16.801.163,  Legajo   
Personal   N°  4160,  como  Jefa     de 
Departamento de Correspondencia, 
Subdirección Operativa de  Despacho, 
Dirección de Despacho, Supervisión de 
Legislación Análisis y  Redacción de 
Normas, Subsecretaria de Asuntos 
Legislativos y Legales, Personal Planta 
Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir del 10 de Octubre de 
2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento), 
conforme lo establece en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto N° 005/HCD/15 y 
Adicional  por Secreto Postal, Decreto N° 
1085/MCO/07, Artículo  1°, Decreto N° 
1587/09, Ordenanza N° 5474, Decreto 
Promulgatorio N° 1672/09.-  
 
ESTABLECESE, que la agente en mención 
continua con la percepción del Adicional 
por Función Legislativa, Adicional  por 
función Administrativa  y Adicional por 
manejo de PC.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1780 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023-3435 – 1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 04 de 
Septiembre de 2023, la Renuncia al 
Municipio presentada por la agente 
Ermelinda  MANQUEL, D.N.I. N° 
12.592.865, Legajo Personal al           N° 
4666, quién cumplía funciones como 
Operaria, Departamento Administrativo 
y Operativa  Subdirección de Seguridad y 
Vigilancia,  Dirección de Seguridad y 
Vigilancia, Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia,  Personal Planta Permanente 
con Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana.- 
 
ABONESE,  en concepto de  Liquidación 
Final de  Haberes lo que a continuación 
se detalla: Licencia Anual Ordinaria Año 
2023, 20     Semestre, Proporcional a Dos 
(02) meses y Tres (03) días, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Ocho (08) meses y Tres (03) días:  
Abonar Veinticinco (25) días; Tres (03) 
días correspondientes al mes de 

Septiembre de 2023; Licencia Anual  
Ordinaria pendiente Año  2022, Abonar 
Treinta y Ocho (38) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-  
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Veinte (20) días 
correspondientes al mes de Agosto de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1781 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2023-7032 – 1; 
 
ADSCRIBASE,    a la agente  María  
Santos   VELASQUEZ    RUIZ,  D.N.I. N° 
18.828.178 Legajo   Personal    N° 4079,  
Personal  Planta  Permanente   con  
Módulo  "6" del  Escalafón   Municipal,  
dependiente   del  Departamento   
Ejecutivo   Municipal,   al  Hospital Zonal   
"Padre   Pedro   Tardivo",    
desempeñando    funciones    como   
Operaria    de   Tareas Generales,   por  el  
período  comprendido   desde  el  01  de  
Enero  de  2023  hasta  el 31  de 
Diciembre  de 2023,  continuando   con  
la percepción   del Adicional   por Tareas   
Riesgosas. Se encuadra  legalmente  bajo 
Ordenanza  N° 5410,  Decreto  
Promulgatorio   N° 729/09,- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1782 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
            El Expediente Nº 2023-2120 – 1; 
 
DEJASE  SIN   EFECTO, en   todos   sus   
términos el   Decreto   N° 
1443/MCO/2023, de fecha 22 de 
Diciembre de 2021.-     
                                               
ADSCRIBASE, a partir del 12 de Mayo de 
2021 hasta el 31 de Diciembre de  2021  
inclusive,  a  la  agente  María  Rosa  
BELARDE,  D.N.I.  N°  24.508.019,  Legajo 
Personal  N° 5530, Personal Planta 
Permanente con Módulo "4" del 
Escalafón Municipal, dependiente  del  
Departamento  Ejecutivo  Municipal,  al  
Honorable  Concejo  Deliberante, Bloque  
Frente de Todos,  (Concejal Juan  Carlos 
JUAREZ),  cumpliendo  funciones  como 
Auxiliar  Administrativa,  conforme  a  la  
Ordenanza  N°  5410,  Decreto  
Promulgatorio  N° 729/09.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1783 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 8881 – 1; 
 
RECONOCESE,  los  Servicios  Prestados  
de  la  agente,  Elizabeth   de Lourdes   
YAÑEZ   TOLEDO,   D.N.I.  N°  
18.809.456,  Legajo   Personal   N°  2184,  
que  a continuación se detalla: 
 

 A partir del 01/07/2018, la 
Promoción al Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, 
establecido en el Texto 
Ordenando del Escalafón para 
el Personal Municipal Decreto 
N° 005/HCD/2015; 

 

 A  partir  del  02/07/2019,  el  
Cambio  de  Sector  y  
Secretaría,  cumpliendo 
funciones como Operaria de 
Seguridad y Vigilancia, División 
Operativa, Departamento 
Administrativo y Operativo, 
Subdirección de Seguridad y 
Vigilancia,  Dirección de 
Seguridad y  Vigilancia, 
Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de 
Gestión Operativa Urbana, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo "7" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gestión 
Operativa Urbana; 

 

 A  partir  del  02/07/2019,  el  
Pago  del  Adicional  por  
Tareas  Riesgosas, establecido 
en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 
005/HCD/2015; 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1784 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023-8517 – 1; 
 
RECONOCER,   los Servicios   Prestados  
al  agente,  Juan   Darío   MORENO, 
D.N.I.  N° 12.265.178, Legajo   Personal   
N° 2882, Personal  Planta  Permanente   
con  Módulo  "I" del Escalafón  Municipal  
de acuerdo  al siguiente  detalle: 
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 A partir del 01/02/2019,   la 
Designación  como  Jefa  a 
Cargo  División  Choferes, 
Departamento    de   
Transporte,    Subdirección    
de   Transporte,     Dirección    
de Transporte,     Supervisión     
de    Transporte,     
Subsecretaría      de    
Transporte, dependiente   de 
la Secretaría  de Servicios: 

 

 A  partir  del  01/02/2019,   
Percibe  el  Adicional   por  
Cargo   (Jefe  de  División), 
cumpliendo  funciones  como  
Jefe  a Cargo  División  
Choferes,   Personal  Planta 
Permanente    con   Módulo   
"T'  del   Escalafón   Municipal,   
dependiente    de  la Secretaría   
de  Servicios,   Continuando   
con  la  percepción   del  
Adicional   por Tareas  
Riesgosas  y Especialización: 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1785 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023-7199 – 1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 1041/MCO/23 de fecha 21 de Julio de 
2023, el que en sus partes pertinente 
quedará redactado de la siguiente 
manera: "AGRUPAMIENTO DE 
SERVICIOS GENERALES conforme lo 
establece, el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto  N° 005/HCD/15, Capítulo  VI, 
Artículo 20°, Artículo   21°, Inciso   "a",  
conforme a lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1789 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2023-3188 – 1; 
 
ADSCRIBASE,   al   agente  Octavio    
PESSOLANO,   D.N.I.   N° 36.926.046, 
Legajo Personal  N° 7694, Personal 
Planta Contratada  con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el  03 de  Julio  de  2023  al  31  de  

Diciembre  de  2023  inclusive,  al  
Honorable  Concejo Deliberante, Bloque 
Concejal Miguel Troncoso, 
desempeñando funciones como Auxiliar 
Administrativo; conforme la Ordenanza 
N° 5410 - Decreto Promulgatorio N° 
729/09.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1790 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2023-9046 – 1; 
 
RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios Suscrito entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Daniel  CARRERA,  D.N.I. N° 31.007.174,    
desempeñándose    como    Maquinista,    
Supervisión    de    Compras   y 
Contrataciones         Generales, por el 
período de Un (1) año, a partir del 01 de 
Enero de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo "4" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1791 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 9046 – 1; 
 
RATIFICASE,    en   todos   sus   términos    
el   Contrato   de   Servicios Suscripto 
entre  la  Municipalidad   de  Caleta  
Olivia  y el  Sr.  Emanuel    Ismael   
GOMEZ, D.N.I N° 39.205.931,   
desempeñándose   como  Operario,   por 
el período  de Un (1) año, a partir del 01 
de Enero  de 2023  hasta  el 31 de 
Diciembre  de 2023  inclusive,  
percibiendo como  retribución   mensual   
la suma  equivalente   al Módulo  "1"  del  
Escalafón   Municipal, dependiente  de la 
Secretaría  de Gobierno  .- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1792 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2023- 9046 – 1; 
 

RATIFICASE,  en  todos  sus  términos  el  
Contrato  de  Servicios suscritos entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Andrea  Soraya  RAMIREZ, D.N.I N°  
27.347.346, desempeñándose como 
Enfermera, Dirección Hogar de Ancianos, 
Supervisión de Hogar de Ancianos, 
Subsecretaría de Acción Social, por el 
período de Un (1) año desde el 01 de 
Enero de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023 inclusive, percibiendo como 
retribución mensual la suma equivalente 
al Módulo "4" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1793 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023-8787  – 1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2020 al 04 de Noviembre 
del año 2021 inclusive, los Servicios 
Prestados por la agente Melina 
ARCODACI,  D.N.I. N° 29.848.065, Legajo  
Personal  N° 8002, cumpliendo 
funciones como Licenciada en Trabajo 
Social, Personal Planta Contratada con 
Módulo "4" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1794 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023-8764  – 1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Abril de 
2023 como Jefa a Cargo del  
Departamento   Administrativo,   a   la   
agente   Claudia   Alejandra   BAYLET, 
Vicedirección de Cultura, Dirección de 
Cultura, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de  Cultura,  Personal  
Planta  Permanente con  Módulo  '7"  del  
Escalafón  Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura ,Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
DISPONESE, a partir del 01 de Abril de 
2023, la Baja del Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefa de Departamento).- 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Abril de 
2023, a la agente Claudia Alejandra 
BAYLET, D.N.I. N° 26.290.316, Legajo 
Personal N° 3629, como Jefa a Cargo de 
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la Dirección Vinculación Tecnológica, 
Supervisión Observatorio de PyMES, 
Subsecretaría de Desarrollo Económico, 
Subsecretaría de Coordinación General, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.-  
 
ABONESE, a partir del 01 de Abril de 
2023, el Adicional por Función 
Jerarquizada,(Director),  establecido  en  
el  Texto  Ordenado  del: Escalafón  para  
el Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15, continúa con la percepción del 
Adicional por Función Administrativa.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1795 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 07 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2017- 882 – 1; 
 
RECONOCESE, a la agente Verónica  
Cecilia  CARRIZO, D.N.I. N° 34.075.545, 
Legajo Personal  N° 6877, lo que a 
continuación se detalla: 
 

 A  partir  del  10/02/2016, el  
Cambio  de  Agrupamiento  
Administrativo  a Servicios 
Generales, establecido en  el 
Texto Ordenado del Escalafón 
para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15, 
Ordenanza N° 1575/94, 
Capítulo VI, Artículo 20°, 
Artículo 21°, Inciso "a", quién 
comenzó a cumplir funciones  
como Ayudante de Quirófano 
en el Departamento de 
Quirófano Fijo,  Subdirección  
de  Sanidad Animal  y 
Zoonosis,  Dirección  de  
Sanidad Animal y Zoonosis,  
Supervisión de Sanidad Animal  
y Zoonosis, Subsecretaría de 
Salud Ambiental y Zoonosis, 
Personal Planta Contratada 
con Módulo "1" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

 A  partir del  01/11/2018,  el  

Pago del Adicional  por Tareas  

Riesgosas, establecido en el 

Texto Ordenado del Escalafón 

para el Personal Municipal 

Decreto N° 005/HCD/15. 

 A  partir  del  01/11/2018,  la  

Promoción  al  Módulo  "3"  del  

Escalafón Municipal.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1802 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 8118 – 1; 
 

QUE, mediante el Decreto N° 
1483/MCO/23, de fecha 02 de Octubre 
de 2023, presenta su Renuncia al 
Municipio por Jubilación Ordinaria, el 
agente Castulo ALEMAN, DNI N° 
11.868.792, LP. N° 3393; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 2° del Decreto 
N° 1483/MCO/22, de fecha 02 de 
Octubre de 2022, el que en sus partes 
pertinente quedará redactado de la 
siguiente manera: Inciso "a", conforme a 
lo requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1803 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669– 1; 
 
DISPONESE. a partir del  16 de  Marzo de 
2022, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Gastón Exequiel  
ALANIZ, D.N.I. N° 37.664.185, Legajo   
Personal   N°  8243,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta Contratada con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres (03) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1804 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 

           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de  
20?2, la Baja por Finalización   
Contractual   del   agente   Jonathan    
Ismael   CABANA,    D.N.I.   N° 
38.193.896,  Legajo  Personal  N° 6962, 
cumpliendo funciones  como 
Guardavidas, Personal Planta Contratada 
con Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15) días: Abonar Cuatro (04) 
días; Quince (15) días correspondiente al 
mes de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1805 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
        El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización 
Contractual de la agente Ariana  Aylen  
ESPEJO, D.N.I. N° 41.519.613, Legajo   
Personal   N°  7028,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10  
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres  (03) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1806 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
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DISPONESE,   a  partir  del  16 de  Marzo  
de  2022,   la  Baja  por Finalización        
Contractual     de   la   agente    Amira     
Estefanis     GOMEZ,     D.N.I.    N° 
40.386.687,    Legajo   Personal    N°  
8244,  cumpliendo   funciones   como  
Guardavidas, Personal  Planta  
Contratada  con Módulo  "5" del 
Escalafón  Municipal,  dependiente   de 
la Secretaría  de Cultura,  Deportes,  
Turismo  y Juventud.- 
 
ABONESE,    en concepto  de Liquidación   
Final de Haberes,  lo que a  continuación   
se  detalla:   Sueldo  Anual   
Complementario    Año  2022   10   
Semestre, Proporcional   a  Dos  (02)  
meses  y Quince   (15)  días;  Licencia  
Anual  Ordinaria   Año 2022  
Proporcional   a  Dos  (02)  meses  y  
Quince   (15)  días:  Abonar   Tres  (03)  
días; Quince  (15) días correspondiente   
al mes de Marzo de 2022 y cualquier  
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN.  Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1807 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización 
Contractual de  la  agente Gabriela  
Beatriz  GOMEZ, D.N.I  N° 34.075.540, 
Legajo  Personal  N° 5324, cumpliendo 
funciones como Guardavidas, Personal 
Planta Contratada con Módulo "5" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días;  Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15) días: Abonar Cuatro (04) 
días; Quince (15) días correspondiente al 
mes de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1808 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:     
   

El Expediente Letra P  

Nº 239903/2022, Y; 
 
RECONOCESE, el servicio prestado por la 
Sra. Verónica  Natalia PEÑA CERDA, 
D.N.I. N° 27.931.360, Legajo  Personal  
N° 4001, como beneficiaria de los 
Programas Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
Período comprendido desde el 21 de 
Mayo de 2001 hasta el 30 de Septiembre 
de 2002 inclusive, conforme lo establece   
Ley Provincial N° 2936 Y Decreto N° 
0376/07 - Ordenanza Municipal N° 5485 
-  Decreto Promulgatorio N° 528/2010.-  
 
DETERMINASE, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
de la agente, de una (01) cuota de Pesos 
Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Seis 
con 55/100 ($4.746,55) y Cincuenta y 
nueve (59) cuotas iguales de Pesos 
Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Seis 
con 25/100 ($4.746,25) por el monto 
total a cancelar de Pesos Doscientos 
Ochenta y Cuatro Mil Setecientos 
Setenta y Cinco con 30/100 
($284.775,30), correspondiente al total, 
en concepto de "Aportes Personales", 
previa conformidad de la misma.- 
 
ESTABLECESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los "Aportes Patronales" 
por el período comprendido desde el 21 
de Mayo de 2001 hasta el 30 de 
Septiembre de 2002 inclusive, por la 
suma de Pesos Trescientos Veinticinco 
Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 
48/100 ($ 325.457,48), según lo fija el 
Artículo 6° de la Ley N° 2936 Y el 
Acuerdo N° 2346/2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1809 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del 16 de Marzo de 
2022, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Juan Pablo LEAL, 
DNI N° 37.847.207, LP N° 6208, 
cumpliendo funciones como 
Guardavidas, Personal Planta Contratada 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022 1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15): Abonar Cuatro (04) días;  

Quince (15) días correspondiente al mes 
de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN.  Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1810 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del 16 de Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización 
Contractual del agente Ariel  Alejandro   
LOPEZ, D.N.I. N° 34.562.586, Legajo   
Personal   N°  5452,   cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "6"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Cuatro (04) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1811 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE. a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por finalización 
Contractual del agente Gustavo  
Ezequiel LOPEZ, D.N.I. N° 37.203.453, 
Legajo   Personal   N°  6321,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días;  Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince  (15) días: Abonar Tres  (03) días; 
Quince (15) días correspondientes al 
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mes de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1812 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022, la Baja por Finalización 
Contractual del agente Juan  Gabriel  
MACIAS,  D.N.I. N° 41.094.056, Legajo   
Personal   N°  8242,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año  2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres  (03) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1813 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización 
Contractual  de  la agente  Sofía  Lílen  
NIETO, D.N.I.  N° 37.195.900, Legajo   
Personal   N°  7033,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres  (03) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 

2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1814 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por finalización    
Contractual del agente Maximiliano   
OLIVERA,  D.N.I. N° 37.408.944, Legajo   
Personal   N°  7156,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres  (03) días; Quince (15) días 
correspondiente al mes de Marzo de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1815 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización  
Contractual  del  agente  Raúl  Oscar  
IBARRA,  D.N.!.  N°  18.468.044, Legajo   
Personal   N°  7031,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días; Licencia Anual  Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15) días: Abonar Tres (03) días; 
Quince (15) días correspondientes al 

mes de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1816 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de  Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización   
Contractual   del   agente   Ramón   
Ezequiel   REYNOSO,   D.N.I.   N° 
37.900.097,  Legajo  Personal  N° 6322, 
cumpliendo funciones  como 
Guardavidas, Personal Planta Contratada 
con Módulo "5" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  1° Semestre, 
Proporcional a Dos (02) meses y Quince 
(15) días; Licencia Anual Ordinaria Año 
2022 Proporcional a Dos (02) meses y 
Quince (15) días: Abonar Cuatro (04) 
días; Quince (15) días correspondiente al 
mes de Marzo de 2022 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1817 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
           El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE, a partir del  16 de Marzo de 
2022,  la Baja por Finalización 
Contractual del agente William  Damián  
SOLER, D.N.I. N° 32.698.260, Legajo   
Personal   N°  8241,  cumpliendo  
funciones  como  Guardavidas,  Personal 
Planta  Contratada  con  Módulo  "5"  del  
Escalafón  Municipal,  dependiente  de  
la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.- 
 
ABONESE,  en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual  
Complementario Año 2022  10   
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Quince (15) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022 Proporcional a Dos 
(02) meses y Quince (15) días: Abonar 
Tres  (03) días; Quince (15) días 
correspondientes al mes de Marzo de 
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2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1818 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
            El Expediente Nº 2023- 5669 – 1; 
 
DISPONESE,   a  partir  del  16 de  Marzo  
de  2022,   la  Baja  por Finalización       
Contractual     del   agente    Leonardo      
Fabricio     FLORES,     D.N.I.    N°  
42.209.319,   Legajo   Personal    N° 
8308,  cumpliendo   funciones   como  
Guardavidas, Personal  Planta  
Contratada  con Módulo  "5" del 
Escalafón  Municipal,  dependiente   de 
la Secretaria  de Cultura,  Deportes,  
Turismo  y Juventud.- 
 
ABONESE,    en concepto  de Liquidación   
Final de Haberes,  lo que a  continuación   
se  detalla:   Sueldo  Anual   
Complementario    Año  2022   1° 
Semestre, Proporcional   a Dos (02) 
meses  y Doce (12) días;  Licencia  Anual  
Ordinaria  Año 2022 Proporcional  a Dos 
(02) meses  y Doce (12) días: Abonar  
Tres  (03) días;  Quince  (15) días 
correspondiente   al mes de Marzo de 
2022 y cualquier  otro beneficio  que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1819 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
            El Expediente Nº 2023-9127 – 1; 
 
OTORGASE,  a  partir  del  01  de  Enero  
de  2023,  la  Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, en los 
términos del Texto Ordenado del 
Estatuto para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15 Y el Decreto 
MCO N° 1067/94 - Anexo 1, Artículo T",  
Inciso "a", a la agente Gabriela  Susana  
ANDERSON,  D.N.I.  N°  22.171.133,  
Legajo   Personal   N°  6778, Personal 
Planta Permanente con Módulo "7" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1820 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 

VISTO:       
 
          El Expediente Nº 2023-2945 – 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2020, al Sr. José Rolando 
Sebastián  MIERS, D.N.I. N° 33.871.727,    
Legajo  Personal  N° 7913,  como Asesor,  
Personal Cargo  Político con la 
percepción del Sesenta y  Cinco  por 
ciento (65%) de la dieta del Intendente, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1821 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
            El Expediente Nº 2023-8926 – 1; 
 
RECONOCESE,  a  partir  del  01  de  
Septiembre  del  2020  al  04  de 
Noviembre del año 2021 inclusive, los 
Servicios Prestados por el agente Mario  
Emanuel CARRIZO, D.N.I. N° 41.958.595,  
Legajo  Personal  N° 7997, cumpliendo 
funciones  como Tallerista en Danza 
Contemporánea, Dirección de Juventud, 
Supervisión de Juventud, Subsecretaría 
de Juventud, Personal Planta Contratada 
con un total de doce (12) Horas 
Cátedras, dependiente de  la Secretaría 
de Cultura, Deportes, Turismo y 
Juventud- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1822 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
VISTO:       
 
        El Expediente Nº 2023-045 – 1; 
 
RECONOCESE, a partir del 01 de Enero 
del 2022 al 29 de Octubre del año 2022 
inclusive, los Servicios Prestados por el 
agente David  Ismael JOFRE,  D.N.I. N° 
40.787.866,  Legajo  Personal   N° 8294,  
cumpliendo funciones  como  Operario,  
Personal Planta Contratada con Módulo 
"1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1823 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
                El Expediente Nº 2023-8643– 1; 

ACEPTASE, la Adscripción a partir del 01 
de Julio de 2023 hasta el10 de Diciembre 
de 2023 inclusive, a la agente Cristina  
Elizabeth  SOPLANES,  D.N.I. N° 
29.825.345, Legajo  Personal  N° 1459, a 
la Municipalidad de Caleta Olivia 
cumpliendo funciones como Inspectora 
en la Dirección de Bromatología, 
Supervisión de Comercio e Industria, 
Subsecretaría de Comercio e Industria, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ  

 
DECRETO N° 1824 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8594– 1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 11 de 
Septiembre de 2023, la Renuncia 
presentada por la agente Melina 
ARCODACI, D.N.I. N° 29.848.065, Legajo  
Personal N°  8002,  Personal  Planta  
Contratada  con  Módulo  "4"  del  
Escalafón  Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023, 20    
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses 
y Diez (10) días, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2023, Proporcional a Ocho (08) 
meses y Diez (10) días: Abonar Catorce 
(14) días; Abonar Diez (10) días 
correspondientes al mes de Septiembre 
de 2023, Diagrama veinte por ciento 
(20%) correspondiente al mes de Agosto  
de 2023; Licencia Anual  Ordinaria 
Pendiente Año 2022: Abonar Cuatro (04) 
días y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1825 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
            El Expediente Nº 2023-3434– 1; 
 
ACEPTASE,  a partir del 04 de 
Septiembre de 2023, la Renuncia al 
Municipio  presentada  por  la  agente  
Lucía  Natalia  MARTINEZ,  D.N.I.  N°  
30.325.027, Legajo  Personal   N° 8476, 
quien  revista como  Licenciada en 
Trabajo  Social,  Personal Planta 
Contratada con Módulo "4" del 
Escalafón  
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Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 
 
ABONESE,  en concepto de  Liquidación 
Final de  Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 20    
Semestre Proporcional a Dos (02) meses 
y Tres (03) días, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2023 Proporcional a Seis (06) meses 
y tres (03) días: Abonar Ocho (08) días, 
Abonar Tres (03) días correspondiente al 
mes de Septiembre de 2023, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1826 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
              El Expediente Nº 2023-8967– 1; 
 
DETERMINASE, la Confirmación y 
Promoción de Módulos de los Agente se 
detallados en Anexo  1, que forman 
parte integral del presente,- 
 

ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
   
 
 

4484 20205017985 ARAYA JUAN CARLOS 5 

8487 20286869476 ARAYA SIMON ALFREDO 3 

5782 27303252881 ARIAS LIA MARIANA 5 

5062 27278144904 AVALOS VERA VERONICA 
VANESA 

6 

6621 20296312623 BARCELO MAXIMILIANO 
LEANDRO 

5 

7842 20369264533 BORQUEZ MIGUEL ANGEL 4 

5757 27303250307 BRAVO ELSA BEATRIZ 5 

5704 27269903878 BROQUA VERONICA AZUCENA 5 

4524 27286035308 CABRERA CLAUDIA ANDREA 6 

7830 20323979473 CAMPILLAY MARCOS ANDRES 3 

7788 20373377083 CANQUEL JONATHAN 
ALEJANDRO 

3 

6882 20285581592 CARDENAS FRANCO FABIAN 5 

2065 20227876221 CARDENAS PEDRO OMAR 6 

5767 27298482202 CARDENAS VALERIA BEATRIZ 5 

8288 27377649376 CARO PAMELA CINDY CONFIRMAR EN EL 
MODULO “5” 

5858 27326980329 CARPIO ISAURA VANESA 5 

3864 27211055508 CARRIZO GLADIS BEATRIZ 7 

7832 20298303931 CARRIZO GUILLERMO 
ALBERTO 

3 

6702 20379003347 CARRIZO JORGE LUIS 6 

5713 27213532443 CARRIZO LILIANA ALEJANDRA 5 

6632 20326980537 CARRIZO LUIS MIGUEL 5 

5709 27239087995 CARRIZO MONICA GRISELDA 5 

4492 27265206889 CARRIZO VERONICA SILVINA 5 

5710 27182902220 CASTRO DORA RAMONA 5 

6810 20369260740 CASTRO EMILIANO DAVID 5 

7504 20365904015 CERDAS ALFREDO ANDRES 5 

6432 20361052065 CHAILE RIOS FRANCO 
ALEJANDRO 

5 

7834 20294167138 CHAVES ANDRES ALFREDO 3 

5064 20205017233 CHAVES EDUARDO GABRIEL 6 

5773 27265207389 CHELMES GABRIELA ANDREA 5 

7791 27225491610 COLOMBO VIVIANA RUTH 4 

6100 27265207060 CONTRERAS ALICIA DEL 
CARMEN 

CONFIRMAR EN EL 
MODULO “7” 

7514 27329233745 CRESPIN DEBORA ELIZABETH 3 

6812 20282423082 CRUZ CARLOS ALBERTO 5 

5502 20319358065 CRUZ MARTIN MAXIMILIANO 6 

7926 20311910915 DOME DIEGO DANIEL 4 

7153 27303252229 DREWNIAK JULIETA LUCIA 3 

6815 20379000755 FARIAS EMIR ARIEL 6 

6816 27392060168 FARIAS KAREN ANDREA 3 

7519 27387931932 FERNANDEZ MARIA 
ANTONELA 

3 

7234 20292633999 FERNANDEZ MARTIN OSCAR 3 

7961 27279225266 FERNANDEZ ROCIO ELIZABETH 3 

7835 23286079369 FERRARI DAVID EZEQUIEL 3 

4612 27280194331 FLORES NIVIA ALEJANDRA 7 

5718 27146288362 FLORES BARRIOS FAUSTINA 5 

5809 27290585681 FUNES VALERIA INES 5 

6665 20223619542 GALARZA PEDRO ALBERTO 5 

6594 20367186667 GALLARDO BRIAN FERNANDO 5 

5740 27298481680 GARCIA GLORIA MALVINA DEL 
C. 

7 

6677 23239086039 GARCIA JOSE ORLANDO 6 

5214 27282084509 GEREZ BRAVO SANDRA 
FABIANA 

7 

7126 27294509424 GIUZIO ROMINA SOLEDAD 3 

6890 20364896736 GODOY CRISTIAN ALBERTO 6 

4595 20260652584 GODOY RAUL ANTONIO 7 

6826 20415197854 GONZALEZ VERA MATIAS 
ALEJANDRO 

5 

5796 27188798867 GUANEL GUANEL ELIANA DEL 
CARMEN 

5 

5808 27187079670 GUEICHA ROSA BEATRIZ 5 

6827 20319358553 HEREDIA EDUARDO 
SEBASTIAN 

5 

6749 20369264312 HERRERA JORGE LUIS 6 

7532 20298480531 HIDALGO CARLOS ALBERTO 5 

3667 27271430375 HUERTAS GABRIELA DEL 
VALLE 

7 

5760 27230302214 IBAÑEZ HILDA FELISA 5 

8084 20320729603 IBAÑEZ JAVIER ALEXIS 4 

6708 20365901466 IBARRA EZEQUIEL DAVID 5 

7051 20403867625 IGOR MICHEL SEGUNDO 6 

7796 23382697359 JARA CESAR ANDRES 3 

5798 27303254167 JARA LAURA FERNANDA 5 

7797 27303252776 JARAMILLO ANGELICA NOEMI 3 

4697 27265208458 LANIZANTE ADRIANA 
ALEJANDRA 

6 

6666 20141117085 LANIZANTE FORTUNATO 
SEGUNDO 

5 

5830 27285582240 LENDWAY ANDREA FABIANA 5 

5487 23303254919 LICANQUEO SAUL BENEDICTO 7 

8086 20291019480 LINARES DANIEL ANDRES 4 

7798 27365902173 LINCON LUCIANA PAOLA 3 

6992 20280552357 LLANQUENAO MARIO 
AGUSTIN 

5 

6829 20363348239 LLANQUENAO PEDRO MARTIN 5 

6830 20268685457 LONCOPAN MARCELO ELIAS 6 

7811 20379001743 LOPEZ MENDEZ JONATHAN 
EDUARDO 

4 

6832 20369263723 LOPEZ VARGAS FERNANDO 
MATIAS 

5 

7853 27210386039 LUCERO NOEMI 3 

8306 20429678847 MALDONADO BRIAN ANDRES 4 

7542 20382699204 MALDONADO PABLO FRANCO 5 

7863 20190548547 MALDONADO OJEDA RUBEN 
PATRICIO 

3 

8231 20336599416 MALDONADO ROJAS PABLO 
FABIAN 

CONFIRMAR EN EL 
MODULO “5” 

6571 20165204000 MAMANI JULIO ARMANDO 6 

7760 20278848761 MANRIQUE WALTER RUBEN 4 

6667 20326980898 MANRIQUEZ LUIS MARTIN 5 

5785 27313185651 MANSILLA LORENA ANAHI 5 

6709 20339182095 MANSILLA BARRIA MATIAS 
WALTER 

5 

 

6499 20320868840 MARTINEZ ANGEL DAVID 5 

4748 27290584723 MARTINEZ LAURA NOEMI 6 

7664 20320866805 MEDINA LUIS DAVID 4 

6834 20329389171 MERCADO JOSE EMANUEL 5 

8089 20342757503 MESA LUIS ALBERTO 4 

8208 27323980573 MIRANDA ANALIA IVANNA 6 

7812 20404108752 MIRANDA LUCAS NICOLAS 3 

3810 27239086484 MIRANDA NELIDA ALICIA 7 

7550 20369260473 MOLINA DAMIAN ENRIQUE 3 

6896 20168544767 MORALES JULIO WALTER 5 

7751 27320866893 MORALES MARIA DEL VALLE 
SOLEDAD 

4 

4665 20298076188 MORALES RAMON ELIAN 6 

4735 20264333289 MORENO JOSE LUIS 7 

6838 20369261720 MORENO JUAN JOSE 6 

7813 20387931997 MORENO PABLO ANDRES 4 

6599 20312358183 MORENO SAMUEL 5 

5067 20292940832 MURIANO HECTOR URBANO 7 

6628 27203887480 NARVAEZ ANGELA MARIA 
ESTER 

5 

6657 20319357581 NAVARRO ABEL ATILIO 6 

8298 27266656691 NAVARRO NATALIA 
ALEJANDRA 

CONFIRMAR EN EL 
MODULO “7” 

5777 27249787847 NEHUE MARIA CRISTINA 5 

5771 27268683300 NEHUE PATRICIA MABEL 5 

8392 20329389015 NIEVA GONZALO 
MAXIMILIANO 

3 

8300 20427114857 NOVELLO BRIAN DAVID 4 

7770 20240856019 NUÑEZ RAMON DANIEL 4 

5229 20303254561 OCHOA PABLO DAMIAN 7 

7868 20290861765 OJEDA HORACIO OSCAR 4 

7763 23373379719 ORMEÑO BRIZUELA FRANCO 
EMANUEL 

3 

6556 20332603052 ORTIZ JORGE JOSE 6 

7970 20373375315 ORTIZ SERGIO MAXIMILIANO 4 

8345 27303253780 OYOLA GISELA DE LOS 
ANGELES 

3 

7569 20403682498 PEREYRA VARAS LEONARDO 4 

5814 27187239872 PEREZ CARO JOSEFINA DEL 
CARMEN 

5 

6622 20365903507 QUEMEL DANIEL 5 

7844 20392058088 QUINTERO EMANUEL HERNAN 3 

7856 27427113081 QUINTEROS GUADALUPE 
MAILEN 

CONFIRMAR EN EL 
MODULO “5” 

7934 20379004394 QUINTEROS RODRIGO 
GABRIEL 

4 

6658 20369261488 QUISPE JORGE EVER 5 

7430 20340757506 RAMIREZ FRANCO DARIO 4 

3695 27254149336 REALES SANDRA DEL VALLE 6 

7580 20292940336 REALES SERGIO DANIEL 5 

7819 20435315993 REARTE JORGE EZEQUIEL 3 

7152 20403867617 REINOSO JULIO JAVIER 3 

7820 20392059548 REYNOSO FRANCO EZEQUIEL 3 

5790 27188909138 RIVERA OYARZO VIVIANA 
ANDREA 

5 

4857 27313185120 ROBLEDO CRISTAL SABRINA 7 

7092 20336639329 RODRIGUEZ BRUNO JESUS 5 

5742 27190172568 RODRIGUEZ GONZALEZ 
BRUNILDA DOMINGA 

5 

4899 27177697791 ROJAS CELIRIA DEL CARMEN 7 

5811 27310069596 ROLDAN JESICA NADIA 5 

6394 20361053592 ROMERO DIEGO EDUARDO 6 

7749 23460787459 ROMERO JAVIER 3 

5733 27170952915 SALAS ILIANA NOEMI 5 

8391 27332601283 SAMBUEZA SILVINA 
ALEJANDRA 

4 

7584 20403868486 SANCHEZ PATRICIO EDUARDO 3 

4901 27231584256 SANCHEZ VIVIANA RAQUEL 6 

7586 20284031408 SANHUEZA DAMIAN 
FRANCISCO 

3 

6682 20340755163 SANTIVAÑEZ JOSE ALBERTO 4 

6573 27255119252 SIMES GABRIELA DEL VALLE 7 

7805 20302253839 SOSA LUIS A. 3 

6851 20359124776 SOSA VICTOR HUGO ELIAS 6 

3512 27260650950 SOTOMAYOR ADRIANA 
RAQUEL 

7 

6663 20323978124 SOTOMAYOR MARIO ADRIAN 5 

8383 20392061690 SUAREZ AGUSTIN  4 

7589 20409080449 SUBIABRE LUCAS ALBERTO 4 

4977 20239086048 TARIFA MAXIMO ANDRES 5 

7937 20403867714 TOLEDO BRAIAN ESTEBAN 3 

7806 20350998528 TORRES MATEO JOEL 3 

7735 27319358248 TORRS NATALIA VANESA 5 

6853 20398837666 TRONCOSO GUSTAVO DAVID 5 

7807 20398834446 TRONCOSO HUGO LEONARDO 3 

6670 20355683142 TRONCOSO RODRIGO 5 

7840 20419586588 VALDEZ LEONEL ALEJANDRO 3 

8107 27290584545 VALLEJOS SANDRA VALERIA 6 

4956 20290585628 VARAS CRISTIAN ANDRES 6 

7448 27320868519 VARAS MARIELA ALEJANDRA 3 

6635 27319357217 VARAS RUBEN CIPRIANO 4 

5764 27315254995 VARGAS DIANA ISABEL 5 

3478 20168325208 VARGAS VICTOR HUGO 7 

5815 27160586309 VEGA YOLANDA DEL CARMEN 5 

6618 20357472629 VEGA CATALAN MARCELO 6 

6603 23213551914 VELASQUEZ MABEL EDITH 5 

6142 27184233415 VELASQUEZ SILVIA SUSANA 3 

5766 27179342389 VELASQUEZ VIRGINIA DEL 
VALLE 

5 

6562 20246496944 VERA JOSE ANDRES 5 

7093 23311424459 VERA MARIO SEBASTIAN 5 

4931 20285584664 VERGARA GUILLERMO 
DAMIAN 

5 

7291 27321922037 VILLALVA ALEJANDRA GLORIA 4 

6893 20369264630 VIÑALES GABRIEL ALEJANDRO 5 

7602 20342930205 VIVANCO DENIS MARIANO 3 

5761 27252003156 YBAÑEZ ROGELIA ARMINDA 5 

5812 27284191825 ZALAZAR NORMA PATRICIA 5 

3544 27179340874 ZAMORA CLAUDIA RAQUEL 7 

7605 23285580374 ZAMORA DANIELA RAQUEL CONFIRMAR EN EL 
MODULO “5” 

6857 20351823128 ZARATE MARTIN EZEQUIEL 5 
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Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan Carlos GÓMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1827 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-9271– 1; 
 

QUE, mediante el Decreto N° 
867/MCO/23 de fecha 30 de Junio de 
2023, se reconoce la Prestación de 
Servicios a la agente Paula Maricel 
AYALA, DNI N° 33.630.539, LP. N° 7294; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 867/MCO/23 de fecha 30 de Junio, el 
que en sus partes pertinentes quedará 
redactado de la siguiente manera: a 
partir del "15 de Julio de 2019", 
conforme a lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan Carlos GÓMEZ 

 
DECRETO N° 1828 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8995-1; 
 
INCORPORASE, a la nómina detallada 
en el Artículo 1° del Decreto N° 
1169/MCO/201O, modificado por 
Decreto N° 178/MCO/2015, la 
Subsecretaría de Informática 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
DISPONESE, con retroactividad al 01 de 
Octubre de 2021, el Pago del 
Adicional por Función Administrativa 
consistente en el veinticinco por 
ciento (25%) del básico del Módulo "1" 
del Escalafón Municipal; al personal 
que desempeña funciones 
administrativas y técnicas en áreas 
pertenecientes a la Subsecretaría de 
Informática, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1829 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8993–1; 
 
DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2023, el Pago del 

Adicional por Gestión y Responsabilidad 
Fiscal consistente en el veinticinco por 
ciento (25%) del básico del Módulo "1" 
del Escalafón Municipal; al personal 
administrativo perteneciente a la 
Dirección de Comunicaciones, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1831 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8590–1; 
 
RECONOCESE, a la agente Graciela 
Noemí VIVIER, D.N.I. N° 14.719.039, 
Legajo Personal N° 5697, lo que a 
continuación se detalla: 
 

• A partir del 01/05/2018, la 
Designación como Jefa A Cargo 
de la Dirección del CIC 
Centenario, Coordinación CIC 
Centenario, Supervisión 
Operativa y Técnica, 
Supervisión de Articulación 
Territorial, Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas 
Sociales y  Desarrollo Humano, 
Personal Planta Permanente 
con  Módulo "6" del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 

 
• A partir del 01/05/2018 el 
Pago del Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) 
establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Dto. N° 
005/HCD/15; 

 
• A partir del 01/05/2018 y 
hasta el 30/11/2019 la 
Subrogancia del Módulo "7" 
del Escalafón Municipal.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ 

 
DECRETO N° 1832 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8590–1; 
 

QUE, mediante el Decreto N° 
1563/MCO/2019 de fecha 19 de 
Noviembre de 2019, se procede a 
Designar como Directora a cargo del CIC 
Centenario a la agente Graciela Noemí 

VIVIER, D.N.I. N° 14.719.093, Legajo 
Personal  N° 5697; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto N° 1563/MCO/19 
de fecha 19 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo solicitado por la 
subsecretaría de Recursos Humanos y 
a lo expuesto en los considerando.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan Carlos GOMEZ 

 
DECRETO N° 1833 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8590–1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de Enero 
de 2020, del cargo de Jefa a/c de la 
Dirección de CIC Centenario a la agente 
Graciela Noemí VIVIER, D.N.I. N° 
14.719.039, Legajo Personal N° 5697, 
Coordinación CIC Centenario, 
Supervisión Operativa y Técnica, 
Supervisión de Articulación Territorial, 
Subsecretaría de Coordinación de 
Políticas Sociales y Desarrollo Humano, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social- 
 
DESE DE BAJA, a partir del 01 de Enero 
de 2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Dirección).- 
 
ESTABLECESE, que la agente 
mencionada a partir del 01 de Enero de 
2020 continuará desempeñando 
funciones como Auxiliar Administrativa, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"6" del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ - C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1834 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8590–1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
165/MCO/2014, de fecha 28 de Febrero 
de 2014, que conforme lo requerido por 
la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
ARTICULO 1°.- DISPONESE, a partir del 
02 de Diciembre de 2013, el Cambio de 
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Sector de la agente Graciela Noemí 
VIVIER, D.N.I. N° 14.719.039, Legajo 
Personal N° 5697, quien comenzó a 
cumplir funciones como Tallerista en el 
Taller de Cocina, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1835 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-8590–1 
 
RECONOCESE, el Pago del Adicional por 
Tareas Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto N° 005/HCD/15 de la 
agente Graciela Noemí VIVIER, D.N.l. N° 
14.719.039, Legajo Personal N° 5697, 
quien desempeñaba funciones como 
Operaria de Tareas Generales en 
Pequeño Hogar, perteneciente a la 
Oficina de Protección Integral de los 
Derechos Niños, Niñas y Adolescentes, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
"1" del Escalafón Municipal, 
dependiente de Intendencia.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1836 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 10 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:       
 
                El Expediente Nº 2020-92–1; 
 
RECONOCESE, al agente Roberto 
Damián DIAZ, D.N.I. N° 22.323.571, 
Legajo Personal N° 5924, lo que a 
continuación se detalla: 
 

• A partir del 01/11/2018, la 
Promoción al Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, 
cumpliendo funciones como 
Chofer en la Subdirección de 
Sanidad Animal y Zoonosis, 
Dirección de Sanidad Animal y 
Zoonosis, Supervisión de 
Sanidad Animal y Zoonosis, 
Subsecretaría de Salud 
Ambiental y Zoonosis, Personal 
Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.- 

 
• A partir del 01/11/2018, el 
pago del Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el 

Texto Ordenado del Escalafón 
para el Personal Municipal, 
Decreto N° 005/HCD/2015.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 1839 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 15 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:       
 
             El Expediente Nº 2023-7955–1 
 
DISPONESE, a partir del 31 de Julio de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Víctor Manuel HERNANDEZ, D.N.I. N° 
36.105.485, Legajo Personal N° 5616, 
quien revista como Chofer Flota Pesada, 
División Choferes Flota Pesada, 
Departamento Choferes, Subdirección 
de Transporte, Dirección de Transporte, 
Supervisión de Transporte, Subsecretaría 
de Transporte, Personal Planta 
Permanente con Módulo "6" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, conforme al 
Texto Ordenado del Estatuto para el 
Empleado Municipal, Decreto HCD N° 
006/15, en su Capítulo VII, Artículo 48°, 
Inciso "a".- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2023 2° Semestre, 
Proporcional a Diecinueve (19) días: 
Diecinueve (19) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2023, Proporcional Ciento 
Ochenta (180) días, (Seis (06) meses): 
Abonar Dieciséis (16) días. Abonar 
Treinta (30) días correspondientes al 
mes de Julio/2023 y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.-  
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Veintiún (21) 
días correspondientes al mes de Julio de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan Carlos GÓMEZ – 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1840 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 15 Noviembre  2023 
 
 
VISTO:       
 
                El Expediente Nº 2022-7653-1; 
 
DISPONESE, a partir del 30 Junio de 
2023, la Baja por Cesantía del agente 
Julio Cesar ARANEDA, D.N.I. N° 
30.120.770, Legajo Personal N° 8115, 
quien revista como Operario de Tareas 
Generales, Dirección Administración, 
Coordinación Deportivo, Supervisión de 

Deportes Comunitarios y Recreación, 
Subsecretaria de Deportes, dependiente 
de la Secretaria de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud, Personal Planta 
Permanente con Módulo "1" del 
Escalafón Municipal, conforme el 48° 
Inciso "a", Capítulo VII del Estatuto para 
el Empleado Municipal, Texto Ordenado 
Decreto HCD N° 006/15 Y sus 
modificatorias.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Cien (100) días: Tres (03) 
meses y Diez (10) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Doscientos Treinta y Un (231) días Siete 
(07) meses y Veintiún (21) días): Abonar 
Diecisiete (17) días; Treinta (30) días 
correspondiente al mes de Octubre de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.-  
 
PROCEDASE, a Descontar de la 
Liquidación Final que se detalla en el 
Artículo 2°, lo siguiente: Veinte (20) días 
correspondientes al mes de Junio de 
2023.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan Carlos GÓMEZ – 
C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1843 MCO/23.- 
        CALETA OLIVIA, 16 Noviembre 2023 
 
 
VISTO:       
 
                El Expediente Nº 2020-92-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, como Jefe a Cargo del 
Departamento de Traslado Canino al 
agente Roberto Damián DIAZ, D.N.I. N° 
22.323.571, Legajo Personal N° 5924, 
Subdirección de Sanidad Animal y 
Zoonosis, Dirección de Sanidad Animal y 
Zoonosis, Supervisión de Sanidad Animal 
y Zoonosis, Subsecretaría de Salud 
Ambiental  y  Zoonosis,  Personal  Planta 
Permanente con Módulo "3" del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.- 
 
ABONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento), 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto N° 005/HCD/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO -
Juan Carlos GÓMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 


